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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
3B suscribe á este periódico en la lleduccion, casa de Jusú GONZÁLEZ UEÜONÜO,—cnlle de La Platería, n.' 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán & medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Lw'fjo (iue fas i n s . Ateuides // Secretarios reciban los números del fíoleiin 
t/Ui' curres¡lomhiit ni distrito, dispondrán (¡un se fije un ejemplar m el sitio de 
t-.ostnmhre, donde periiunccerá hnstn ei recibo del número styuietite. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionadvs ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PA3TE OFIGiAL. 

GOBIHRNO DH PROVINCIA. 

SUCCION DE FOMENTO. 

Núra. S J ? , 

¡'or promiloncia de 15 del 
uorriunt'3 y da conformidad á lo 
in'op'.'asto por l¡i rfeeuioa d'í l'n-
nuiito, he venido en dijuI.-M-ar í'.i-
neeido y (¡¡uicelado oiexpedisiUo 
de la mina de carbón llamada 
SUi . l iona, regHtrada por D. Jo-

. sé Alvarez, veoino de esta ciudad, 
como apoJerado de D. Tomas Or-
tiz Diez, vecino de Villaumbralos, 
término de VegadeGordon, As'un-
taiaiento de La Pola, al sitio de 
las Am.a'yas, declarando franco 
y re^istrable su terreno, con ar
reglo :i lo dispuesto en el párra
fo U.' del firt. tilde la ley de mi-
jKi'ia vidente. 

Lo (¿ue he dispuesto se U m i t o 
on este periódico ofiuial para co-
rDeiiiitento del público y encii'.u-
jiliiniento do lo que está luuul.i-
d). í.eou Ui deA^ostode 1870.— 
E l Lrobeniador, Vicanle Lob i t . 

do. L'ion 10 do Agosto ilo 1370.— 
El Gobernador, Vicaala L o b i l . 

.Nú n -r.i 25». 
Por providencia do 15 del 

corriente y do conformidad á lo 
propuesto por la Sección do l''u-
iuento, he venido en declarar fe
necido y cancelado el expediento 
de la mina de carbón llamada 

Pit i l lo, (juo registró D.Jo.w A l 
varez, como apodera lo de 1). To
más Urtiz Uiez, vecino de Vi -
Jlaiiiilbrales. ténnino do Vega 'lo 
liordon Ayuntamiento de La Po
la, al sitio dé la Pandiolla, de
clarando franco y regUtrabie 
su terreno con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo i . ' del artí
culo 0-1 de la ley do minería vi 
gtnte. 

Loque he dispuesto so inserte 
en este periódico oficial, para co
nocimiento del público, y en cum
plimiento de lo que está uiaiula-

N:i:n. 239, 

Hibiondo solicitado D. Poli-
carpo Oastrillo, vecino de Valdc-
ras, la renuncia de las pertenen
cias seiialadas con los números 
C, 7, 8, 9, 13 y 11 de una mina 
de carbón que ha ragistrado coa 
el nombre de C ruz do Onzoiuiga 
número 2, sita en término Ou-
zonaga. Ayuntamiento do .Mata-
llana de Vegaeervera, al sitio de 
Las Manzanillas ó regujro Sal-
gueron, por decreto del dia 23 
del corriente, he acordado acce
der á su petición y declarar fran
co y registrable el terreno que 
comprenden las seis pertenencias 
renunciadas. 

Lo que se publica según lo 
prevenido en la ley de mineria 
vigente para conocimiento de los 
interesados. L:on 25 de Agosto 
de 1870.—El Gobernador. I'icca-
le Lob i t . 

DJN7 V I C E N T E LOBIT, Gobsr-
nai lor c i v i l do osla p rou inc ia , 
cíe. ele. 

llago saber: Que por D. Froi-
lan López y López, vecino do Ve
ga de Gordon, residente en di
cho punto, calle Ueal, número 2, 
de edad de 50 años, profesión mi 
ñero, estado casado, solía presen
tado en la sección de Komcuto de 
este Gobierno de provincia en el 
dia 22 del mis de Agosto á las on
ce menoscineo minutos de su lila
ila na, una solicitud do registro 
pidiendo ciento cuarenta y cinco 
pertenencias de la mina de car
bón llamada .S. Jiinn. sita en tér
mino común del pa.iblo de Vega 
do Gordon, Ayuntamiento do í.a 
Pola de Gordon; al sitio do la l'o-
leeliera, y linda l i . con tier
ras de Juan Arias y Ivugeuio 
Suaroz, .\r. con tierra de Juan 
Quiñones, O. con tierra de lío>luc 
Castailon, S. con tierra de Julián 
Castafion: hace la designación do 
las citadas ciento cuarenta y ein-
co pertenencias en la forma si

guiente: Se tendrá por punto de 
partida el sitio que llaman la fc-
leehera, desde si cual se medi
rán en dirección 13. 4.300 me
tros en donde se fijará la 2.'esta
ca; y desde esta se medirán en 
dirección N. 2.000 metros donde 
se fijará la 3." estaca; y desde es
ta se medirán en dirección O. 
5.500 metros en donde se lijará 
la 4." estaca; y desde estase me
dirán en dirección S. ol restante 
que falta, ou donde so fijará la 
úl t ima estaca, quedando así cer
rado el rectángulo de las citadas 
ciento cuarouta y cinco pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar es
to interesado que tion* realizado 
e! depósito prevenido por la iey, 
he admitido por decreto de es
te dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero: lo que ss 
anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesen
ta illas contados desdo la fecha 
de este edicto, puedan presentar 
en este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con ders-
eho al todo ó parto dol terreno 
solicitado, s.'g'-ia previene el ar
tículo 21 de la ley de mineria 
vigente. León 22 de Agosto de 
l t>7ü.— Vicente Lob i t . 

llago saber: Que por í) . Lucio 
¡Sartolomé. apoderado do I). An 
gel Sancho/. Uormosilla. vecino 
de esta ciudad, rosidnntfi en di
cho pimío, plazuela del Mercado, 
núm 3, de eda 1 do 40 años, pro-
fesio'.i empleado, estado casado, 
se ha presentado en la .Sección 
de [''omento de este Gobierno de 
provincia en el dia 2-1 del mas de 
Agosto á las onoo «ti punto do 
su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo iiiiíívo portoijcn-
eias de la mina de carbón llama
da .l/iu'iü Ijiiisii '.¡ÍIJ-MI. sita en 
término realengo del pueblo de 
Vega y Sía. Liieia, Ayuntamien
to do La Pola de Gordon, al sitio 
delazayadeabajo, y linda a todos 
aires con terreno común y ol Sur 
con la mina S. José; hace la de
signación do ¡us citadas nueve 

pertenencias en la forma siguien
te: Se tendrá por punto de par
tida la labor minora antigua jun
to al arroyo del valle, desdo él su 
inodíráu en dirección al S . los 
metros necesarios para apoyar las 
pertenencias sobro la mina San 
José qi'e pertenece á 1). Froilún. 
López y López; al E. ó Levante, 
se medirán 150 metros y ot os 
tantos al O. ó Poniente, y en la 
dirección N. so tomarán los me
tros necesarios para formar el rec-
'tángulo de las nueve partonon-
nías que solicita. 

Y habiendo hecho eonstaresto 
interesado que tiene realizado ol 
depósito prevenido por la ley. he 
admitido por decreto de esto día 
la presen te solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que so anuncia por 
medio del presento para que en 
el término de sesenta días conta
dos desde la lecha do esto edicto, 
pueda n presen lar en este Gn-
bieruo sus oposiciones los que sn 
consideraren con derecho al iodo 
ó parte del terreno solicitado, so • 
gnu proWoíií! tú u r l i an lu 2 í de h¡ 
ley de mineria vurenlo. León 2-1-
de Agosto di! ItíT.).— Viconle / .« • 
íiií. 

DE LOS AYÍI.YI'.VMÍIJX'IV'S. 

lli.'pai'tiüiieril.üs. 

Por los Ayuntamientos qno 
á continuación so expresa , su 
anuneialiallarse terminada la for
mación del repartiuiiento del pre
sento aíio económico, y expuesto 
este al público por S dias, para 
que las personas que so crean 
agraviadas puedan hacer en dicho 
termino las reclamaciones quo 
vieren convenirlos. 

Barrios do Saias. 
Caeabelos. 
Val de S. Lorenzo. 
Santas Martas. 
Oastrillo do la Valduerna. 

A l c n l d i a coi ist i t i iciunal de 
Dercianos del Camino . 

Eu el dit M del cornéate des-



nmireció de la ciibuün fíe pnlün.'is de 
pueblo unn de S»^t¡ii<ro Quinta-

na, de esta vocindad, cuyas sefiss s» 
i-xpresnn á cmitmnncion, y s* suspe-
chn Itiese roljnda. Burciimos del Ch
ulillo 16 de Julio de 1870 —Angel 
Tomó. 

SEÑVS ni: T.A CiEM.l.Enii. 
Uoa pohina de 6 euarlas pnco m-is 

ó raénos, pelo ttegn), claro á 1"S cos
tillares con p»lo viejo, cerrada, cola 
corta, al undur áe retrae du lu pata 
derecha. 

Alca ld ía const i tucional de 
Maraña. 

En el rfia 1(1 del actual se ha pre-
pentado en i;l término de esta villa 
no caballo estraviado. su alzada como 
de seis cuarta* p>>co más, pelo cas
taño oscuro, calzado del pjóy inauo 
izquierda, estrella pequeña en la fíen
te, cicatrizado en la llalla izquierda. 

El que se reconozca verdadero 
dueño se puede presentar, que lia-
cieudulo constar, se le entregará en 
esta Alcaldía, donde se halla custo
diado, pagando SUS costas. Maraña v 
Agosto 17 de 1870 =Uiguol Rodri
gue/. Ordoñez. 

Alca ld ía const i tucional de 
L i l l o . 

t ía el pueblo de llodipollos se apa
reció una yegua el (lia 10 del actual 
tul un prado de I). Eulogio Feruaudez, 
vecino del mismo, cuyas señas sou 
las -slguieiites: 

lídad 6 a 7 años, de 6 cuartas y 
•1 dedos de alzada, pelo castaño oscu
ro, un poco de estrella en la frente, 
algunos pelos blancos en el nacimien
to de la cola, calzada del pié izquier
do. Lillo 20 de Agosto de 1870 —Vi
cente Vega. 

ili/imlumicttlo popu la r de 
Valderas. 

l i a esta villa, que consta de 830 
vecinos, se halla vacante la plaza de 
Medico-cirujano, dotada con el suel
do anual de dos mil pesetas, pagados 
de los fondos municipales oor trimes
tres venciiios, siendo cargo del facnl-
tativo agraciado, entre olrns cosas, 
mvstar los auxilios de su ciencia á 
1,00 familias de la población, pobres y 
•lemas que se acojan en el Hospital de 
i i misma. 

I.,os que aspiren á dicha plaza, 
pueden enlerarse de las condiciones 
uno han de servir de base p'ira el 
«•ontratu que se celebre, las cuales se 
i'uuutarán por esta Alcaldía, presen• 
lindo en la misma sus solicitudes do-
rumentadas según previene el urti-
oiiln ¿7 del reglamenlo del ramo vi
gióte, en el térmioo de20 diasá con-
'•tr desde la publicacio'i de este nnun-
K * .-n el Uoletiu oficial de la provin-
«i». Valileras Agosto 2) de 1870.= 
)ii Alcaliie, Jiiañ Blanco.=101 tíecre-
¿¡iu iuterino, Valentín Ovuteuo. 

DE r.os j rz f iAnos. 
fí. ¡ la imi i iv l i i ¡le Um VHUÍWIS. .! n'z 

' de Jíit;. fu /V^'^oí!í'^• f/o in'iniiti-'i 
insluncit i dc fs i i i r im lad i l e León 
y su pa r t i do , ¡ w r enfermedad del 
p ro i i i e l a r i o . 

I'OP el présenle, encargo IÍ los 
Alcalaes, deslneuinenlos (le la 
tiiiuitlhi civil, y (lamíis pe'sonas 
á {|u¡ttnes esté e-Güineinlada lu 
ndmiiiistrncion ileJnslicia,proce
dan á la husca y capUira de Ve
nancio Verro, vecino que fué de 
Palenci.i, que es de esUüira re-
yular, bien parecido, moreno 
con patillas, sombrero bajo, y 
alpargatas cerradas, poniéndole 
caso de ser habido á disposición 
de esle Juzgado con las seguri
dades convenientes. 

Igualmentecitó, l lanióy empla
zó al Venancio Yerro por prime
ra, segunda y tercera vez para 
que dentro del término (le treinta 
dias á contar desde la inserción 
de esle anuncio en el Boletín Ofi
cial y Gaceta de .Madrid, se pre
sente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan 
en causa criminal que esloy ins
truyendo contra el mismo por 
atribuirle el delito de complicidad 
en el cambio de varias cabulle
rías que fueron robadas en la fe
ria de Mansiliaeldia doce de N o 
viembre último, con apercibi
miento de que pasado dicho tér
mino sin presentarse, se seguirá 
y susta nci a ra la ca usa en su atisen -
cia y rebeldía y le parará el con
siguiente perjuicio, 

""Dado en León á 18 de Agosto 
de 1870.—Haimuntlode las V a 
ll inas.—Por mandado de S. S . , 
Martin Lorenzana. 

D. J u a n A n t o n i o H ida lgo , Juez de 
p r i m e r a Instancia del par t ido 
de Va lenc i a de D. Juan . . 
l lago saber: que vacante en 

este Tribunal una plaza de A l 
guacil, cuya providencia habrá 
de efectuarse con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos treinla 
y treinta y uno de la Ueal 
orden de 50 de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta ydos, 
los que aspiren á obtenerla pre
sentarán en esto Juzgado sus so
licitudes documentadas dentro 
del término de cuarenta dias á 
contar desde la fecha de la i n 
serción de este anuncio en ios 
periódicos oficiales. 

Valencia de I). Juan 18 de 
Agoslo de 1870.—Juan Antonio 
Hidalgo.— Kl Secretario de Go
bierno, Claudio de Juan. 

L i c . t). Francisco i l on l es M a y o , 
Jaez de i . ' instancia de esta c i u 
dad de L e o n y su pa r t i do . 

l lago saber: Que para el di i 

diez y seis de Setiembre próx i 
mo y hora de las doce de su ma-
ña'ia se celebran remate en la. 
aadienci i de este mi Juzgado de 
una casa á la ca le del Conde de 
Ilelioliudo.casco de esta ciudad, 
número cuatro, la misma en que 
vivió y murió D." Pascuala Fres
co y su madre D." Gertrudis (Ras
trillo, que linda al Oriente con 
otra de I). Vicente Diez Cunse-
co, al .Mediodía con dicha calle, 
Poniente con casa de José A n 
drés y Norte con Palacio del 
Conde de Luna, retasada libre 
de lodo cargo en dos mil cuatro
cientos escudos 

Las personas que deseen in • 
teresarse en su adquisición, 
acudirán el dia y hora señala
dos á hacer las posturas que tu
viesen por conveniente, (pie les 
serán admitidas si cubriesen las 
dos terceras partes de su reta
sa. 

Dado en León á veinte' y 
cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta.- Kraucisco Mon -
tes. —Por mandado de ¡í; ¡S, 
iMurtiu Loreiizana. 

ANUN(JlUSOi''R:iALliá. 

COMISION PRINCIPAL 
DE VENTAS UB IIIKNKS NACIONALES DE LA 

PROVINCIA KB LEÓN. 
Han sido nombrados, con fe

cha 1!) del corriente y con arre
glo al aftieulo 103 de la Instruc
ción (le 31 de Mayo de 1855, por 
ol Sr. Gefe económico do la pro
vincia, los Peritos tasadores de 
Bienes Nacionales, cuyos nombres 
y partidos á que han sido desti
nados, á continuación se expre
san. 

Nombres y par t ides . 

D. Podro Fernandez Llamaza
res, León. 

Estanislao ürespo, Sahagun. 
Andrés Tegeriua, Riaño. 
Juan Madrazo. La Vecilln. 
Aquilino Hamos Galguera, Mu

rías de Paredes. 
Andrés Valostroel Mart ínez, 

Ponl'errada. 
Eaiuon Coto'y Herrero, Vil la-

franca del Bierzo. 
Isidoro González Blanco, As-

torga. 
Eduardo Ueíiones, La Baileza. 
Francisco Rodriguez, Valencia 

de D. Juan. 
Lo que se inserta en este pe

riódico olieial para conocimiento 
del público. León 21 de Agosto 
de 1870.—UI comisionado princi
pal de Ventas, Rainon G . Puga 
riantalla. 

Esculla NnrimU superior de mnestros 
de la provincia de León. 

De ronlormidad á lo dispuesto por 
la loiáslacion viséale, la matricula para 
el curso ncailémicu de 1870 a 1871 es-

lará nbicila en diihu Eslablecímien'o 
desdo el di¡i 1.' al 30, ambos inc.iKii'r. 
del próximo mes de Selieinnre. Los que 
deseen inscribirse en ella para i:ursar el 
primer año de csludics, presentaran en 
esla Seerelaiiii. (pie al (dedo Miara 
abierla de !) a 12 uel (lia, los doctimeu-
l»s siguieules: 

1 • Solicitud dirigida al Sr. Dirce-
lor de la lísoaela. 

2.' Partiila de baulisino. 
3 ' Aleslado de buena conduela, 

firmado por el alcalde y el panuco del 
pueblo donde el aspirante eslé doaiici-
liado. 

i." Cerlilicacioii de na f.icullalivo 
por la que cousle que el inleresado no 
padece enleruiedad contagios i 

ii • Aulorizacioa ilel padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera. 

Y (i.' Declaración h cha por un ve
cilln con casa abierla en esta capilal, de 
quedar cncarjaidn del aspuanle. 

Los cualro primeros documentos se 
ettenileran en papel senado .(•j'rrespun-
(líenle; el o." y II." en pape; ordiii.irin. 

iguales ducuiURi'itos presentaran los 
que, habiendo probaoo acauó nicamenle 
aliiuna asliiuatura en otra lisciieia, quie
ran cuntimiar en esla ios eslu lios. 

Los que preU-mian nialncuia para el 
primer afio de la carrera sufrirán un 
examen de las materias que abraza la 
primera enseñanza ulemculu!, meiiMuli! 
el cual deberán aoredil.ir (pie se hallan 
en iiispnsicion de oir coa IVuto las lec-
ci nes de lu Usmiela. 

iNo sera admitido'á la matrícula el 
que ni esle examen no mereciese la 
aprobación del Tribunal, como tampoco 
el que adoleciere de atutía defeclo lisico 
que le inbab'.lile para el ejercicio del ' 
.Wagislerio. 

Los derechos de matricula son veinte 
péselas, de las cuales ta mitad debe abo
llarse en el acto de ser matriculado, y 
la otra mitad, antes de sufrir el examen 
de prueba de cu rso 

Lus exauieiits de reválida para losas-
piranles a maestros darán piincipio el 
illa M del próximo mes de Salieuüirc, 
y a conlinuaciou tendrán lunar ios ne 
las aspirantes a maestras. Verilicados 
éstos, se celebraran los cxlrnnnliunnns 
de prueba decurso,y álliniamenle los de 
ingreso. 

& dia 1.* de Octubre su inaugurara 
el nuevo cursoacadc nico. 

Todo lo cual se anuncia para co.mci-
mieiilo de los inleresadcs en parlxulaf 
y del público en ¡•eueral. 

León 20 de Agosto de 1870.—1'. O. 
del Sr. Director. El Secretario Anasta
sio l'rielo. 

ANU.NC103 l'AltTlOULAREá. 

En la casa de D,' E'isebia Esco
bar, frente al Teatro, se vende sal 
de poza superior, por D. M.iuuel Itir-
celó. 

El sábado 20 del actual se perdió 
en Leou un sello del Ayuiltamimío 
de Vega de Infanzones, se rueiraa la 
persenaque le haya recopilóle en
tregue ei, esta imprenta y se le dará 
una <rratiíicacion. 

Eu la casa Hospicio de estn ciu
dad se compran garnauxos para c>m-
sumo de la familia de diclio estable
cimiento 

IMP.DC JOSÉ. U. REÍIOKDO.LAPLATERIA?. 
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ga del segundo lalon de que hibla el ai l. 17, debiendo en osle ciso vo
lar en el neto con la fórmula •voto con cé lula duplicada.' 

La mesa In luirá ronslarcn la lisia de votanles. 
Ai l. 33 \M* electores del ejército y armada en servicio aclivo 110 

podran votar en las elecciones provinciales ni municipales. 
En las do Dipuladns á Corles y enmpromisarios para las de Senado

res volarán en el punto donde se hallen el (lia de iu elección, siempre 
que lleven dos meses de residencia continua 

Ai l 31). Los electores de que bable el articulo anterior acreditarán 
su derecho por medio de una cédula de flliacion talonaria, finiunla por 
el Jefe del distrito militar y del cuerpo á que pertenezcan. 

Los Jefes de los cueipos remitirán cutí ocho dius de anidación al 
Alcalde del pueblo en que residan y hayan de votar sus subordinados 
relación numemda y por órden altabctieo de los mismos, y el libro ta
lonario que eorrespoiida á las cédula; que les haya entregado. 

Ai'l. 37. E1 la parle exterior de cana local en que se veriliqueu las 
elecciones se lijará dos dias aules de que empiecen una lista ccrliiicada 
de los eledotes que. correspnuden al ciilesio ó sección, la que parm.i-
necera expuesta al público basta que hayan leiminado. 

Art. 38. Las mesas oleclorules se colocarán de minio que los electores 
puedan ver el aclo deeiitre¡!ar las papeletas, y su iiitm.lucciuii en la urna. 

Art. 3D. Los Presidentes de las niismas cunJarati de que tanto ot 
salón en que se verifican las elecciones, cuanto las avenidas quecon-
diizcan al local, estén siempre despejados, de manera que los volantes 
puedan eiilrar y salir facilmenle. 

Art. .iO. Li¿ Presidenlcs lendrán á su disposición los agentes muni
cipales que consideren necesarios para conservar el orden y hacer respe-
larsu autoridad. 

Art. 41. Todo elector de un dislritn tendrá entrada en lodos los 00• 
legius y secciones en que el dislrilo estuviere dividido, y podra hacer 
en cualquiera las piotestas y reclamaciones que crea fimilailas. 

Art. 12. Los votos se podrán emitir asi en papeletas impresas como 
inaniiscrilas, pero en papel precisamente en blanco. 

Art. ÍS. Nadie podra entrar en el local de elecciones ton palo, has-
'on ni arma alguna, á excepcimi de las electores que por impedimenlo 
lisico necesiten apoyarse en bastón ó milicia, los cuales 110 podran per
manecer en el local masque el tiempo preciso para emitir su voto, El 
eleatorque iiilringiere este precepto yadverlido no susomelierea lasiir-
deiies del ['residente sei 11 expulsado del local y perderá dderecho de volar 
en aquella elección. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

L "JE Y s . 
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LEY ELECTORAL. 

TITULO PRIMERO-

P" C A T I T U L O I ' R I M E n O . 

De los eleclores. 

Articulo 1.» Son electores todos los espafwles que se hallen en el 
pleno goce de sus derechos civiles, y los hijos de estos que sean mayo-
l'ts de edad con arreslo a la legislación de Casülla. 

Arl. 2 ' Rxceplúanse únicamente: 
1.' Los que por sentencia ejeculoria estén privados del ejercicio de 

derechos polillcos. 
i . ' Los que al verificarse las elecciones se hallen procesados cri-

niinalmenlc, si contra ellos se hubiese dictado auto de prisión y no la 
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bubiuren subrogado con fianza en los casos en que sea admisible con 
uiTfirlo ó derecho. 

3. * Lus senlüuciatlos á penas uiliclivas ó con'eccionales, miéntriis 
no hayan exüiiguitlo sus condenas y oblcr.ido reliabililacion con arriólo 
a las "leyes. 

4. " Los que careciendo de medios de subsistencia reciben osla en 
eslabli'CiniicnLos bi'néiicos, ó los que so hallen empadronados cuino 
mendigus y aulorizados pov los municipios para ¡mploiar la caridad 
pública. 

CAPlTDf.O II. 

/^p l os e l e g i b l e s . 

Ai t. 3 ' Son elegibles para Senadores: 
Todos los i'li dorrs, mayores de iO años, que reúnan alguna de las 

i'ondiciones siguientes: 
SÍV ó haber sida l'rissuWle As\ Cimsveso. Diputado etcela en tres 

oloeciones generales, ó una vez para Curies Constituyentes: 
.Minisíro de la Corona: 
I'rcsidentu del Consoló de Estado, de los Tribunales Supremos, del 

l'.ousi'jo Suprrmo de la (¡iierra y del Tribunal de Cuentas del Heino: 
Ciftilau peneral de ejérciloó Almiranle: 
Tanicule general ó Vicealmirante: 
límbajiidor: 
tlon.sejero de lisiado: 
Maei.-lrodo de los Tribunales Supremo.-!, individuo 'del Conseja Su

premo de la tiueriM ydel Miniranla/^o, Ministro 1I0I Triluiual de Cuen-
las del Reino n Ministro I'lonipor "'.¡ario durante dos años: 

Ar/.obisp» ú Obispo: 
iteclor de Universiil ul de laclase de CaliMlrálieos: 
(la ledra tico de término con dos anos de '•jtocido: 
l'resiilenle ó Director de las Academias Jispafiula, de la Historia, da 

dobles Artes, de Ciencias exaclas, risicas y nalurales, de Ciencias mora-
íes y políticas y de Ciencias médicas: 

inspector general de los cuerpos de Ingenieros civiles: 
l'ipulado provincial cualro veces: 
Alcalde dos veces en [mullios de más de 30 000 almas. 
lidiarse comprendido en la lisia de los 50 mayores contribuyentes 

por eiinlriinicion territorial, y li«¿0 mayores por subsidio iiuiusirial y 
comercial de cada proviucia," 

- 1 — 
Tribunal ni oficina sino para acreditar el derecho ó incapacidad de los 
elcclores. 

las que con otro fin so \alieren de ellos seriin considerados como 
defraudadores de la renta del paprl sellado. 

Alt. ÍÍO. Los Juzgados rendlirán ¡1 los Alcaldes del pueblo de la 
vecindad délos procesiidos leslimonio de los aillos de prisión que dicten 
ó de las sentencias ejecutorias que priven ó suspendan del ejercido d.'l 
derecho electoral, para que se haga conslar en el padrón de vecindad la 
corresponiiieide nota. 

Arl. 30. Duranle los primeros quince dias del décimo mes de cada 
aflo económico se publieaián en todos los municipios delispufia las lis-
las electorales ultimaeas. cpn la designación de los cnlegioí y secciones ;'i 
que carrespondan loseleelores. 

Arl 31. Las cédulas talonarias su cnlreparán ¡1 domicilio en trascur
so del mes citado en el articulo anterior, bajo la responsabilidad do los 
AIcaldes. 

Kn el caso de nuevas elecciones y de lenovacion de los libros talo
narios con arruglo a 10 dispuesto en el arl 18, las cédulas su repartirán á 
los eleclure-s diez dias ántes de verificarse la elección. 

15! elector que sin uiolivo lesa! fuere excluido de las lisias, óá quien se 
negare indebidaineiite la entrega de la cédula lalonaria, podrá enlabiar 
conlra el Alcalde la acción criminal que le corresponda con arreglo a las 
disposiciones penales de esla ley. 

Arl. 3á. Ninaiiu elecior podrá volar mas que cu colegio electoral ó 
sección que designe su cédula lalonaria. 

C.uatnlo un elecior haya caudnailo de domicilio después de empidro-
nailo v de hallarse inscrito en las lisias elecioiales nliiinadas. volará 
{irecisiinieiile en el colegio ó sección n que jieileneein cuando se le. 
icconució su derecho, y no podra hacerlo en ei de su nuevo domi
cilio. 

Art. 33. e' prii""' l'a de elección, ¡inles de consliliiirso la mesa 
provisional, remitirá el Alcalde del dislrilo municipal a los colegios 
v sus secciones los libros talonarios de los electores que coriespoinlan ó 
sus respectivas deiniircaciones, y ñola cerlilicadu de las incapacidades 
en ({lie hayan incurrido los electores con posleriondad ¡1 su iiiclusio!) 
en el libró de censo etectorai, ¡icompafianiio los coiuprobautes. 

Alt. 31. Cuando por omisión ó por injusla cincgaeion do- los Alcal
des no hubiese sido entregada al elecior la cédula u que tenia derecho, 
ó cuando una ve?, enlregada lu hubiese perdido, podrá ree.lainar Uci 
pi'osidcnle de la mesa! identificando prévuimeiite su persona, la entre-
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